
Cuatemala,29 de febrero de 2020.

Dlre(tora Géneral Administrat¡va

Li(da. Dianawaleska Florentino Cuevas de M¡zar¡egos

Ministerio de Energía y Minas

Su DesDacho

Respetable Licenc¡ada:

Por este medio me diriio a usted con el propds¡to de dar cumplimiento a la Cláusula Octeva del Contrato

Núrnero Ac-96-2o20, ce¡ebrado entre la Dlrecclón General Admln¡strativa del Mfn¡sterio de Energfa y Mlnas y

mi Dersoña Dare la prestación de servicios PROFESIONALES bajo el reng¡óñ o29, me permito presentar el

lnforme Mensual de las actividades desarrolladas en elperlododel04 al29 defebrero de2o¡o.

Sé detallan activldades a (ontinuación:

TDR r: Asesorar en el desarrollo de informe5 periódicos sobre el avanc€ d€ cumPlimiento de una plánlflca(lón

en mat€ria de desarrollo so<iat, por Parte de los aatores que eiecuta¡ Proyectos en los ámbitos competen<¡a

delM¡nlsterio de Energfa y Minas.

{ Con el objeto de informar al Despacho Superior y Vicedespácho de Desarrollo Sostenible del Ministerio

de Enelgía y Minas, se asesoró en Ia elaborac¡ón de informe sobre las actuaciones en mater¡a socjal

realizadas con las comunidades del área de influenaia de los proyectos hidroeléctricos Renace ll y

Renace lV. ubicado en el municipio de san Pedro Carchá, Alta Verapaz.

4 Se asesoró en la €l¿boEción de informe sobre las acciones en el ámbíto social realizados por el

Ministerio de Energía y lMinas por medio del Vlcemlnisterio de Desarrollo Sostenible, con comunídades

del área de ínfluencia del Derecho I!4ínero sechol lbicado €n los municipios de san Antonio Senahú y

Panzós deDartame¡to de Alta Verapez, de la entidád Nlayanfquel, sociedad Anónime; (on el fln de

informar al Despacho SuPer¡or'

+ En respuesta a requerimiento del v¡cedespacho de Des¿rrollo sostenible, se asesoró en la elaboráción

informe sobre los acuerdos alcanzados entre N4inisterio de Energía y Minas, comunidades del áréa de

¡nfluenc¡a y entidad Proyecto de Desarrollo lntegral Roci¿ Pontila, Sociedad Anón¡ma, como resultado

de la implementación del Plan y Metodologle Par¿ l¿ realizac¡ón de procesos de Consulta con

Comunidades Indígenas en Cuatemala, con base a las pautas y lineamientos señalados Por la CoÉe de

Corst'rucion¿lid¡d (expeoienle 9o_2017, 91-:017 y 92_20 7).



TDR 2¡ Otras a(tivldades a5lgnadas Por elJefe iñmedlato.

{ En respuesta a requerimiento del congreso de la República de Guatemala Por mediÓ Ia lJnidad de

Información Públi<a del [4¡nisterio de Energla y Mlnas, se €laboró informe sobre los ¡vances realizados

en cumplim¡ento de la implementac¡ón del proaeso de Consulta de conformidad al Conveñio 169 de la -
olf-Con |ás comun¡dades delárea de inf|uencia de| Derecho lMinero denominado..ElEscobal,,, ub|cado

en el municip¡o de San Raf¿el L¿s Flores, departamento de Santa Rosa, ordenado por lá Corte de

Constituc¡onalidad (on base al exped¡ente 4785-207 d€ la entldad Minerá San Rafael, Soc¡€dad

Anón¡ma.

En segulm¡ento ¿l ¿nál¡s¡s de lnformación relac¡onada con los caso5 que at¡ende el v¡cem¡nister¡o de

Desarrolto Sostenibte, der¡vedo de los proceso de Consulta ordenedos por las Cortés de Guatemála asf

como otros procesos en mater¡a soc¡al, se partic¡pó en reuniones de trabaio para def¡nir las acc¡ones

tendientes a Ia atención y abordale de dich

Atentamente,

licda. Diana Waleska Florentlno Cuevas de

Min¡ster¡o de EnerSía Y Min¿s

0Er
0rREcToi

Min¡sterio de Ene4la y Minás

Dlrectora G€ner.l Adtnlnlstr'llv¡


